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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 

 Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente notificación 
de la delegación de la ex República Yugoslava de Macedonia, de fecha 12 de enero de 2004.  
 

____________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 

 Ex República Yugoslava de Macedonia 

2. Notificación hecha en virtud del: 

 Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
 
3. Fecha de entrada en vigor: 

 Modificaciones a la Ley de Bancos, entrada en vigor el 8 de agosto de 2003.  
 
 Duración: 
 
 Indeterminada 
 
4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 

Ministerio de Hacienda 
Banco Nacional de la República de Macedonia 

 
5. Descripción completa de la medida* con indicación de los modos de suministro 

abarcados, el efecto en el comercio de servicios (por ejemplo:  restricciones/medidas de 
liberalización) y la repercusión de la medida en los compromisos consignados en la lista 
del Miembro y en la lista de exenciones del artículo II (NMF), si procede: 

 • Reducción, del 10 por ciento al 5 por ciento, del mínimo de las acciones con derecho 
a voto de un banco que requiere autorización previa del Banco Nacional. 

 
 • Especificación del procedimiento y de los documentos que deben adjuntarse a la 

solicitud de licencia para el establecimiento y la explotación de un banco y para la 
obtención de consentimiento previo, y para la adquisición de acciones con derecho a 
voto. 

                                                      
*Con inclusión de acuerdos internacionales, medidas de reconocimiento y otros tipos de medidas. 
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 • Deja de ser aplicable a las inversiones realizadas por el banco en fondos de pensiones 

y fondos de inversión, así como en empresas dedicadas a recabar, suministrar e 
intercambiar información relativa a los títulos de crédito de los bancos, el límite 
aplicable al total de los bienes del banco, así como el aplicable al monto agregado de 
las acciones del banco en otros bancos y en instituciones financieras y no financieras. 

 
6. Miembros específicamente afectados, en su caso: 

 Ninguno 
 
7. Texto disponible en: 

Ministry of Finance 
Dame Gruev 14 
1000 Skopje 
República de Macedonia 
Tel.:  + 389 2 311 6012 
Fax:  + 389 2 311 7280 

 Sitio Web:  www.finance.gov.mk 
 

__________ 
 
 


